
 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
         

BOGOTÁ D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

En virtud a lo solicitado por el procurador judicial de la parte demandante en el escrito que 

antecede, y una vez surtidas las etapas propias de la presente actuación, este Juzgado, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADA la solicitud de Orden de Aprehensión y entrega de 

Bien Mueble, adelantada por RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL en contra de KAREN YANETH HIDALGO FLOREZ CC: 52730717, por 

entrega voluntaria del vehículo  y los motivos que se indican en los escritos que anteceden. 

 

SEGUNDO. CANCELAR la orden de Aprehensión que recae sobre el vehículo automotor. 

Ofíciese a la secretaria de la Movilidad, a la Policía Metropolitana Sección Automotores (Sijin), 

para que sea cancelada dicha orden, y de haber sido capturado, al respectivo parqueadero, a fin 

de que sea entregado a RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, Líbrense los oficios correspondientes conforme a la Ley 2213 de 2022. 

 

TERCERO. Teniendo en cuenta que la demanda se encuentra en formatos digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

CUARTO. ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2023-1166 

dc 
 (1) 

 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _4_ Hoy _ 22 de enero de 2024_   
La Secretaria,   

YESICA LORENA LINARES HERRERA 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

 

Visto el informe secretarial y en virtud del curso procesal, se dispone: 

 

PRIMERO: PREVIO a dar trámite al incidente de desacato, por Secretaría requiérase por 

primera vez, y por el medio más expedito a la entidad accionada, para que en el término de 

tres (03) días contados a partir de la notificación, se pronuncie sobre el cumplimiento del 

fallo de tutela. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la accionada para que informe: I.) que personas dentro de la 

entidad encartada, son los responsables de cumplir la presente orden de tutela que beneficio 

a la actora. II.) En cabeza de quien está asignada la calidad de representante legal o superior 

jerárquico, allegando en lo posible certificado de existencia y representación respectivo.  

 

Ofíciese y transcríbase el aparte pertinente de este auto y la parte resolutiva del fallo 

respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

djc 
2023-1130 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  19 de enero de 2024 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. No se accede a suspender el tramite de la referencia. 

2. Poner en conocimiento de la parte incidentante la Sra. JENY ZULAY CARREÑO 

VARGAS lo informado por la EPS, respecto del cumplimiento del fallo, para que se 

pronuncie. Oficiese.   

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-1063 

(1) 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio cumplimiento 

al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el término 

de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite.   

 

Comuníquesele por el medio más expedito posible. 

 

Por secretaría, compártase el vínculo de la carpeta con el proceso 100% digitalizado, a la 

entidad incidentante, para que consulte el expediente. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2022-718 

 (1) 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  

          

Bogotá D.C.,  19 de enero de 2024 

 

   

Visto el informe secretarial SE DISPONE: 

  

1. No se accede a elevar un control de legalidad, dado quelo solicitado por el accionante 

es una adición al fallo de tuutela, siendo pertienente recordarle que se está dentro del 

trámite del incidente de desacatodel . 

2. Secretaría, proceda para lo de su cargo.  

 

NOTIFÍQUESE. 

                                                  
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 
2022-681 

(1) 
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  Juzgado Quince Civil Municipal  
          

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 
 

 

Por ser procedente lo solicitado por el apoderado de la parte actora, habida cuenta que se 

dan los requisitos exigidos por el inciso 2º art. 461 del Código General del Proceso, este 

Juzgado.   

  

RESUELVE:  

  

1° DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS de 

DINERO de MENOR CUANTIA adelantado por  ABOGADOS ESPECIALIZADOS 

EN COBRANZAS S.A. AECSA., en contra QUIJANO TAPIA CESAR AUGUSTO 

JOSE MARIA por PAGO TOTAL de la OBLIGACIÓN.  

  

2° DECRETAR la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

proceso; y en caso de existir remanentes pónganse a disposición de quién lo solicito. Dese 

cumplimiento al artículo 466 Ejusdem. En caso contrario entréguese los bienes a la persona 

que los poseía al momento de la diligencia, y si se trata de dineros hágase entrega de los 

mismos a la persona que le hayan sido descontados.  Ofíciese conforme a la Ley 2213 de 

2022. 

3° Teniendo en cuenta que la demanda fue presentada por los canales digitales, resulta 

improcedente el desglose y posterior entrega física a la parte demandada los documentos 

aportados como base de la acción. En consecuencia, proceda Secretaría a efectuar las 

anotaciones correspondientes y a llevar el control pertinente para fines estadísticos. 

 

4° ARCHIVAR el expediente, una vez cumplido lo anterior, previa desanotación y 

ejecutoriada la presente providencia. 

   

NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

(djc) 

2022-478 

 (1) 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la parte incidentante se encuentra 

notificada y no descorrió el incidente de inaplicación, propuesto por la incidentada. 

 

En consecuencia, se ordena abrir a pruebas para decretar las solicitadas por las partes dentro del 

incidente de inaplicación así:  

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTANTE 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con el 

escrito del incidente y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

LAS SOLICITADAS POR LA INCIDENTADO 

 

1. En cuanto a derecho corresponda, téngase en cuenta las documentales allegadas junto con los 

escritos y las demás allegadas dentro del trámite. 

 

Ejecutoriado el presente proveído, regrese el expediente al Despacho para proseguir con la etapa 

subsiguiente.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 



Juez 

2022-226 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   
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YESICA LORENA LINARES HERRERA  

  

 

 

Firmado Por:

Jessica Liliana Saez Ruiz

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 015

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f4a2a100eac3e1cc47af0e0c867097c70ee8ec97e74c04461f8fc62ccf98a552

Documento generado en 19/01/2024 12:49:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Téngase en cuenta que la parte incidentante guardó silencio al requerimiento hecho en auto que 

antecede.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2013-548 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

 

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Se pone en conocimiento de la parte incidentante, para lo que estime pertinente, la 

documentación remitida por la entidad convocada, con la que informa que dio cumplimiento 

al fallo de tutela proferido por este Despacho Judicial.  

 

Por tanto, hágasele saber a la actora que de no efectuar manifestación alguna en el término 

de tres (3) días, se dispondrá el archivo del presente trámite. Comuníquesele por el medio 

más expedito posible. 

 

Cumplido lo anterior regrese al Despacho para proveer inmediatamente.  

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ  

Juez 

(djc) 

2011-1603 
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JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 

         

Bogotá D.C., 19 de enero de 2024 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, SE DISPONE: 

 

Previo a proveer, secretaría proceda a enviar nuevamente el Link del expediente. 

Esta vez con el proceso digitalizado que contenga el fallo de tutela. Proceda. 

 

De otro lado, remitase el expediente especialmente a los Srs. Fredy Alexander 

Caicedo Sierra en calidad de Director de Operaciones Comerciales de EPS 

FAMISANAR SAS y Andrea Torres Salamanca, Gerente Jurídica, quien según las 

investigaciones del Despacho es el responsable de cumplir el fallo de tutela y su 

superior jerárquico.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
JESSICA LILIANA SAEZ RUIZ 

Juez 

2010-1672 

(1) 

JUZGADO 15 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA   

NOTIFICACION POR ESTADO: La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No. _4_ Hoy _ 22 de enero de 2024_   
La Secretaria,   

YESICA LORENA LINARES HERRERA  
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